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Estándar de competencias profesionales 
 

Efectuar el embellecimiento de superficies 
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 Publicación  Orden PRA/261/2017 
 
 
Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Realizar el enmascarado de las superficies del vehículo para proteger las zonas que no se 
van a tratar, cumpliendo criterios de calidad en el acabado. 

 

IC1.1 Las zonas que no van a ser pulverizadas se detectan determinando el método de 
enmascarado (parcial, total, entre otros) y los productos que se van a utilizar (papeles, film 
plástico y cinta de carrocero, burletes, entre otros). 

IC1.2 Las áreas a cubrir se protegen prestando especial atención a la línea de separación entre la 
zona protegida y la expuesta. 

IC1.3 Las zonas de difícil acceso o protección (como anagramas, molduras, entre otros) se protegen 
con cinta para molduras o líquidos enmascaradores. 

IC1.4 Las zonas que no se van a tratar se verifican que quedan protegidas. 

 

EC2 Obtener el color apropiado para aplicarlo en la pintura de acabado, atendiendo a técnicas 
de composición e igualación del color, cumpliendo la normativa aplicable en protección de 
riesgos laborales y protección del medio ambiente. 

 

IC2.1 El color que se va a reproducir se identifica utilizando el código de color del fabricante del 
vehículo, la carta de colores y variantes o el espectrofotómetro, limpiando y puliendo la zona 
de medida antes de contrastar el color. 
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IC2.2 Los equipos de protección individual (gafas de protección, guantes de protección química, 

mono de trabajo para pintura, mascarilla contra gases y vapores, entre otros) se seleccionan 
utilizándose a lo largo de todo el proceso de trabajo. 

IC2.3 La mezcla de productos (básicos, aditivos, activadores, diluyentes, entre otros) se realiza de 
acuerdo con las proporciones establecidas por el fabricante del producto. 

IC2.4 El color obtenido se prueba sobre probetas respetando los criterios de aplicación (velocidad, 
presión de aplicación, distancia al soporte, pico de fluido en pistola, entre otros) con los que 
se va a llevar a cabo la reparación final comparándolo mediante espectrofotómetro con el 
color original para evitar diferencias entre el color conseguido en la probeta y el color a 
aplicar en el vehículo. 

IC2.5 Las operaciones de mantenimiento básico de las instalaciones, los equipos y las herramientas 
de trabajo utilizados se efectúan siguiendo las especificaciones técnicas, preservando su 
funcionalidad. 

IC2.6 Los residuos se almacenan cumpliendo las especificaciones de la normativa ambiental 
aplicable. 

 

EC3 Realizar las operaciones de aplicación de pinturas de acabado para efectuar el 
embellecimiento de superficies, obteniendo la calidad requerida y cumpliendo la normativa 
aplicable en protección de riesgos laborales y protección del medio ambiente. 

 

IC3.1 Los equipos de protección individual (gafas de protección, guantes de protección química, 
mono de trabajo, equipo autónomo de filtración, mascarilla contra partículas, gases y 
vapores, entre otros) se seleccionan utilizándose a lo largo de todo el proceso de trabajo. 

IC3.2 La zona a pintar se comprueba observando que está limpia y desengrasada. 

IC3.3 Los equipos aerográficos se seleccionan en función del producto a aplicar y se ajustan sus 
parámetros de trabajo (presión y caudal). 

IC3.4 La puesta en marcha de la cabina de pintura se realiza ajustando los parámetros de 
aspiración, presión de aire, temperatura y humedad requeridos. 

IC3.5 La pintura se aplica siguiendo las especificaciones técnicas del fabricante del producto (el 
tiempo de aplicación entre capas, amplitud del abanico, homogeneidad de la carga, distancia 
de la pistola a la superficie, velocidad de aplicación). 

IC3.6 La igualación del color de la zona pintada con respecto a las zonas adyacentes se consigue 
aplicando las técnicas de difuminado y pulverizado, entre otros. 

IC3.7 Las operaciones de mantenimiento básico de las instalaciones, los equipos y las herramientas 
de trabajo utilizados se llevan a cabo siguiendo las especificaciones técnicas y preservando 
su funcionalidad. 
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IC3.8 Los residuos se almacenan cumpliendo las especificaciones de la normativa ambiental 

aplicable. 

 

EC4 Identificar los daños y defectos que pueda presentar la pintura para su corrección siguiendo 
las técnicas propias de los procesos en función del defecto presentado, aplicando la calidad 
en todo el proceso y cumpliendo la normativa aplicable en protección de riesgos laborales 
y protección del medio ambiente. 

 

IC4.1 Los equipos de protección individual (gafas de protección, guantes de protección química, 
mono de trabajo, equipo autónomo de filtración, mascarilla contra partículas, gases y 
vapores, entre otros) se seleccionan utilizándose a lo largo de todo el proceso de trabajo. 

IC4.2 Los daños y defectos (piel de naranja, cuarteado, descolgado, hervidos, entre otros) se 
identifican visualmente. 

IC4.3 El enmascarado se realiza protegiendo las zonas que no se van a tratar. 

IC4.4 El proceso de corrección requerido (pulido y abrillantado, dilución de la pintura, entre otros) 
se selecciona en función del defecto que se va a corregir. 

IC4.5 El daño o defecto se elimina utilizando las herramientas y productos seleccionados, en 
función del proceso elegido y verificando que se alcanza la calidad final requerida. 

IC4.6 Las operaciones de mantenimiento básico de las instalaciones, los equipos y las herramientas 
de trabajo utilizadas se realizan siguiendo las especificaciones técnicas, preservando su 
funcionalidad. 

IC4.7 Los residuos se almacenan cumpliendo las especificaciones de la normativa ambiental 
aplicable. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
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Medios de producción 
Equipos de protección individual (gafas de protección, tapones auditivos o cascos, guantes de protección 
química -nitrilo, látex o vinilo-, mono de trabajo, equipo autónomo de filtración, mascarilla -contra 
partículas, contra gases y vapores, mixtas- entre otros). Centrales de aspiración. Planos aspirantes. 
Cabina/horno de pintado. Equipos de secado por rayos infrarrojos. Placas endotérmicas de secado. 
Mezcladoras. Balanza electrónica. Espectrofotómetro. Máquina para el lavado de pistolas. Pistolas 
aerográficas. Productos de desengrasado y limpieza. Productos para el enmascarado (Papel, film plástico, 
burletes, película enmascaradora, líquido enmascarador). Coladores para el filtrado de pintura y 
eliminación de impurezas. Productos de pintura de fondos. Lacas protectoras antigrafitti. Conjuntos o 
elementos de materiales metálicos. Conjuntos o elementos de materiales plásticos. 
 

Información utilizada o generada 
Manuales técnicos del fabricante. Manuales de manejo de los equipos. Fichas técnicas (FT). Manuales 
técnicos de los productos. Fichas de datos de seguridad de los productos a utilizar (FDS). Cartas de colores. 
Órdenes de trabajo del jefe de taller o encargado de sección. Información en soporte papel y en soporte 
informático. Normativa aplicable en prevención de riesgos laborales y protección medioambiental. 
Normativa aplicable sobre emisiones de compuestos orgánicos volátiles (COV).  Bibliografía específica. 


